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ACUERDO IMPEPAC /CEE/136/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUT¡VA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANC¡AMIENTO, MEDIANTE
EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A LAS IRREGULARIDADES
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIóN DE LOS
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL OTRORA PARTIDO POLíTICO
FUERZA POR MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL VEINTE, QUE
eUEDARoN DETERMTNADAS EN rA REsoLUctóru lrue/cG116/2022.

ANTECEDENTES

1. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020.2021. EI

posodo siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne

el Consejo Estotol Electorol, dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol,

iniciondo osí los trobojos respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-

2021 .

2. REGISTRO DEL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO COMO PARTIDO POIíTICO

NACIONAL. Medionle ocuerdo INE/CG51O/2020 de fecho diecinueve de

ocfubre del oño dos mil veinte, el Portido Político denomincdo "PARTIDO

FUERZA POR MÉXICO'' , obtuvo el registro como Portido Político Nocionol

Derivodo de lo onterior, en fecho seis de noviembre de dos mil veinte, el

Consejo Estotol Electorol de este lnstituto Electorol Locol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/236/2020, medionte el cuol se tuvo por ocreditodo onte este

este órgono comiciol, el entonces portido polílico nocionol "PARTIDO

FUERZA POR MÉXICO''.

3. REGISTRO DE CAND¡DATOS DE LA INST¡TUCIóru POTíTICA. En fecho de

ocho de obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos temporoles denominodos

Consejos Municipoles Electoroles, previo estudio de los solicitudes de registro

o corgos de elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de

los condidoturos propuestos por los portidos políticos.

4. JORNADA ELECTORAL LOCAL 2021. El seis de junio del oño do¡_.¡'fil ,

veintiuno, se celebrcron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó/2022 QUÊ PRESENÍA tA SËCRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAL EIECTORAI, DEL INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcroRAr.Es y pAnr¡ct¡actór.r ctuoADANA y euE El At'¡r o¡ r.l co¡r¡ts¡óN EJÊcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnncróH v FrNANcrAMlENto, MEDTANTE
Et- cuAL sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo A tAs TRREGUTARTDADES ENcoNTRADAS EN Et DIcTAMEN coNsouDlDo or L¡ n¡vrstór.¡ or ¡.os
tNFoRMES ANuArEs DE rNGREsos y GAsros DEt oTRoRA pARTrDo ¡oLírrco rurnz¡ ¡on mÉxrco, connEspoNDtENfEs At EJERctcto Dos Mtr vEtNtE. euE
eUEDARoN DETERMTNADAS ¡¡r n n¡sotuctót¡ tNE/ccl16/2022.
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los integrontes del Congreso del Estodo, csí como los y los integronles de los

33 Ayuntomienios. En ellos porticiporon los portidos políticos Acción

Nocionol, Revolucionorio lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del

Trobojo, Verde Ecologislo de México, Movimienlo Ciudodono,

Socioldemócroto de Morelos, MORENA, Humonisto de Morelos, Nuevo

Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Allernotivo Sociol,

PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos Progreso, Bienestor

Ciudodono, FUTURO Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de

Morelos, Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político Morelense,

Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuerzo por México y

Armonío por Morelos, osí como los Ccndidoluros Comunes de los Portidos

PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y

MORENA-NAM-PESM denominodo "Junlos Horemos Hislorio en Morelos", csí

como los condidotos lndependientes en los municipios de Atlotlohucon,

Cootlón del Río y Tloyocopan.

5. RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAT TOCAL 2020-2021.- Derivodo de

los sufrogios emilidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los

resultodos de lo votoción fueron compulodos y declorodos como vólidos

por los Consejos Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de

junio del oño en curso. Lo cuol fue lo siguiente:

o Respecto ol cómputo reolizodo en los Dislrilos Electoroles

ACUERDO IMPEPAC/CEElI3ó/2022 QVE. PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtcs Y ptntlct¡¡cróN cTUDADANA y euE EMANA oe L¡ cor¡rsróru EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡orurNrsrnrcróN y FrNANclAMtENlo, MEDTANTE
Et- cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENIE REspEcTo A lAs |RREGULARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsouDADo or l¡ n¡v¡s¡ót't o¡ Los
tNFoRMES ANUAtES DE tNGRÊsos y cAsÎos DEt oTRoRA pARTloo po¡.ínco ¡u¡nzr pon mÉxlco, coRREspoNDtENtEs AL EJERctclo Dos Mtt vEtNÌE, euE
eUEDARoN DÊTERMTNADAS n'¡ r¡ nrsor-ucrót¡ tNE / cct 1 6 / 2022.
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0.46 %

2.14 %

0.90 %

r 00.0000%

3,459
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Tolol de voloción
volido emilido

. Respecio o lo voioción volido emitido en los municipios del Esiodo de
Morêlos:

12.92%

7.s7%

2.86%

2.36%

6.46%

6.50%

22.00%

2.68%
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ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/I3ô/2022 QUE PRESENIA I,A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESÍAIAT ELECIORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EI.ECTORALES Y PARÌICIPACIóN CIUDADANA Y QU€ ËMANA DE IA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ADMINISIRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
EI- CUAI SE DEÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECÍO A tAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et DICTAMEN CONSOTIDADO DE I.A REVISIóN DE tOS
INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DET OIRORA PARIIDO POTíilCO TUERZA POR MÉXICO, CORRESPONDIENÍES At EJERCICIO DOS MII. VEINIE, QUE
QUEDARON DETERMINADAS EN TA RESOI.UCIóN INE/CG116/2022.
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0.28%

.l00.0000%

2,0sl

748,559

ld

Totql de voloción
volido emitido

No poso por desopercibido poro esto outoridod odministrotivo electorol, que

el cólculo del porcentoje de lo votoción vólido emilido poro codo Portido

Político, respecto o los Distritos Electoroles fue tomondo en consideroción

hosto los primeros dos dígitos después del punto decimol.

ó. APROBACION DE LOS IINEAMIENTOS. El posodo cinco de julio del dos

mil veintiuno, el Consejo EsTotol Electorol, en sesión extroordinorio, medionle

ocuerdo IMPEPAC ICEE/ 437 /2021, oprobó |os "ilNEAMIENIOS APLICABLES AL

PROCED'M'ENTO DE LIQUIDACION DE I.OS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON E¿ PORCENTAJE MíNIMO ESTABI.ECIDO DE VOTACIóIV VÁUOA,

PARA CONSERYAR SU REGISTRO O ACREDITAC'óN ANTE EL 
'NSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS EIECIOR,AIES Y PARTICIPACION CIIIDADANA", esto

con el fin de poder tener los herromientos y los boses legoles poro inicior el

procedimiento correspondiente de los Portidos Políiicos Locoles que se

encuentron en este supuesto legol.

7. ACUERDO PERDIDA DE REGISTRO. El lreinio de septiembre del oño dos

mil veintiuno, Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, emitió el

dictomen INE/CGl569/2021, relotivo c lo pérdido de registro del portido

político nocionol denominodo PARTIDO FUERZA R MÉXI en viriud de no

hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitida

en lo elección federol ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil

veintiuno.

8. ACUERDO IMPEPAC /CEE/587 /2021. En fecho seis de diciembre de dos

mil intiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

PAC/CEE /587/2021, o trovés del cuol se modificó de monero lemporol

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I36/2022QUÊ PRESENTA tA SECRETARIA EJECUÍIVA AI CONSEJO ESIAÌAL ETECTORAL DEL INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs y pAnrtc¡¡lclót¡ cluoADANA y euE EMANA DE tA cor¡¡s¡ó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnac¡ón v ¡t¡¡eHctAMtENTo, MEDtANtÉ
Et cuAt sE DETERM|NA to coNDUcENTE REspEcTo A tAs |RREGUTAR|DADES ENcoNtRADAs EN Et DICTAMEN coNsoLrDADo o¡ ta nevls¡ót*t o¡ Los
tNFoRMES ANUAtES DE tNGREsos y GAstos DEt otRoR¡ ¡enloo ¡oúrtco tuERzA poR MÉxtco, coRREspoNDtENfEs AL EJERctcto Dos Mlt vEtNlE, euE
eUEDARoN DETERM¡NADAS ¡H n ¡esotuclór¡ tNÊ/c9l16/2022.
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Permonentes y Temporoles de este Orgono Electorol Locol, integrondo o lo

Comisión Ejecutivo Permqnenle de Adminislroción y Finonciomienlo, de lo

siguienle formo:

9. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

dicÌembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de este órgcno

comiciol, giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC), lo Secretorio

de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que o

continuoción se detollo:
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10. coNcLUslóN DEt PRoCEso ELECToRAL 2020-2021. Con fecho treinto y

uno de diciembre del oño dos mil veiniiuno, en sesión solemne del Consejo

Estoiol, se decloró lo culminoción del proceso electorol loccl 2020-2021.

I l. OFIC¡O SH/CPP lDGPGP/3202-GH/2021. Con fecho treinto de diciembre

de dos mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de este órgono

comiciol, y con fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejecutivo

de Ad ministro ció n y Fin o ncio mie n to, el oficio S H/C PPID GP GP / 3202-GH / 2021

signodo por elTitulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de

lo Secretorio de Hociendc del Gobierno del Estodo de Morelos, medionte el

cuol señoló lo que o continuoción se ejemplifico:

l0sltuE iloFþ¡s

::.-'- ï:
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MI
INSTITUTO

SE DE ELECTORAL

RESENTE

en los

presupuesto del
Legislativo se
primero

el caso cle que el
L-eyes de ade

Fgresos
€gresos
apft!ebeÍl c¿rso, Leyes cle

el alticulorespelar ptevístas

EI- CUAT SE DETERMINA I-O CONDUCENTE RESPECTO A IAS IRREGULARIDAD
INFoRMES ANUAt ES DE tNGREsos y GAs¡os DEt oIRoRA ¡¡nrtoo ¡oúrtco
eUEDARoN DEf ERMTNADAS ¡¡.¡ L¡ nesoluc¡óN tNE / ccl 1 6 I 2022.

Leyes de /rrgresos Mutticipales corresporrd¡entes a! ejercic¡o f'¡scal dcl año anler¡or se
ltubiesen autorizâdo monros de endeudam¡ento y. en s¿, ôaso. r¿t conrraracrcù (Je
emprést¡tos, d¡chas autorizêc¡onas no se consitlerarán renovadas.

'?tr? I: i4ño ¿'¿ tt tdI>nlncîo

, 30 de cliciembre de 2021

!i,"3 ', t ,,,:::'. ì

.-!,.1,'..::.:."...

: .. .

nto: Respúestã IMPEP^C

11,13, fracciones ll, XVt¡l
es qLle por enconrlenda y

asÍ conro en atención a su ofieio
re del año en curso, ¡necjiante el

pondiente al gasto opcrativo y

de ês¡a Cansliltrc¡ot t,

cot lo el Pres¿rpueslo cle
y el Presu¡tttesto <!e

ltasl¿s ert aarlo r;s¡os sc
<!e Egresos cJebarat¡
y et, las leyes que en

Es ENCoNTRADAS EN EL DICTAMEN coNsouDADo o¡ rl nev¡s¡ótt o¡ los
¡u¡nz¡ ¡on mÉxrco, coRREspoNDtENTES Al EJERctcto Dos MIt- vEtNtE. euE

)t'l')"

,XXY

AI

del

de
la el Poder del

oartídos oolíticos. en c¿ìso de què en la Ley de Ingresos del Estado o en las

OE HACI€NDÂ,
lË$ie.,l,r.,norelos.gob..,, l:-*$retarialau;enctrvoreros L;l Mor+tolRIA

1de3

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó/2022 QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAL EI-ECIORAI. DEL INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAt"Es v ¡¡nttcl¡tctóru ctUDADANA y euE EMANA DE r-¡ co¡¡lstóru EJEculrvA pERMANENTE oe eol¡lH¡sln¡clóN y FtNANcIAMTENTo. MEDTANTE

Oepìg :

Ol¡c¡o N¡l,n

bro de las p

XXV

cual solicita se
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Mismo'documento
,, .','i .' :

diciembre de 2020,

recibido que obra estampad0 en el aludido

ico Oficial

00/100 [4.N yenel

Ahora bien, cle coníorrnirjacl con lo señalado en el numeral que antecede, el Presupuesio de

Egresos que se debería tomar en cuenta para el lnslituto Morelense de Procesos Ëlectorales

y Participación Ciudaciana, resulTaría ser el correspondiente al ejercicio fiscal 2020, toda vez

que el 2021 es considerado por la normativa aplicable, año electoral;

Sin embargo, no se soslaya resaltar qlre mediante resCIluciónrd¡ctada el 26.de noviembre

del año 202"0, por el Tribuna Corte de Justicia de la.Nacién, en lâ

nconstituciona

de Morelos,

cle Derechos Humanos

de

de

de

el cual

rt.,

Frnanciamrento por actividades de representación

polÍtica

2,274,000.0t
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3¿/2022 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAI ELECTORAI" DEt INSIITU]O MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORAI.ES Y PANIICI¡ECIóH CIUDADANA Y QUE EMANA DE I-I COMIS¡óH EJECUfIVA PERMANENIE O¡ IOII¡II¡IISTNECIóN Y TINANCIAMIENTO, MEDIANTE
EL cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENtE REspEcto A tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN EL D|CTAMEN coNsoUDADo oe le nrvlslót¡ ot Los
tNtoRMEs ANUALES DE rNGREsos y GAsros DEt oTRoRA pnnrtoo rolí¡lco ruenzl pon mÉxlco, coRREspoNDtENtEs AL EJERctcto Dos ML vEtNtE, eut
eUEDARoN DETERMTNADAS eH t¡ ntsotuclóH tNE/cGl16/2022.
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50,182,000.00

4,549,000.00

Prcnogativas a Padidos

Gasto Operatìvo {Año Ordinario)
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12. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE /615/2022. Con fecho treinto y

uno de diciembre del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/615/2022, medionte el cuol se oprobó el

otorgomienlo de registro como portido político locol, ol Portido Fuerzo por

México Morelos.

' 13. ffROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/011/2022. En fecho trece de

--"g(ro de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnstitulo,

-7dprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/011/2022, medionte el cuol se oprobó lo

O'U'*OO IMPEPAC/CEE/I3ó /2022 I;IUEPRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcroRALEs y ¡¡nt¡ct¡ac¡óH cTUDADANA y euE EMANA oe La col¡lstó¡¡ ÊJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡o¡nrHrstn¡ctóN y FtNANctAM¡ENTo, MEDTANTE
Et cuAt sE DEÌÊRM|NA Lo coNDUcENTE REspEcTo A LAs |RREGULARIDADES ENCoNTRADAS EN Et D|CTAMEN coNsouDADo o¡ L¡ n¡vlslót¡ o¡ Los
tNtoRMES ANUALES DE tNGREsos y GAsfos DEt otRoRA pARTloo eotílco ¡u¡nz¡ pon mÉxrco. coRRESpoNDtENTES AL EJERctcto Dos ML vEtNTE. euE
eUEDARoN DETERMTNADAS eu t¡ ntsoLuclóH INE/cG116/2022.
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dislribución del presupuesio de egresos de este orgonismo eleciorol locol,

estructuro orgónico, y tobulodor de sueldos pCIro el personol de bcse y

eventuol poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022,

o utorizodo medio nte oficio nú mero SH/CPP/D GP GP / 3202-GH / 202 l, sig ncdo

por el Titulor de lo Coordinqción de Progromoción y Presupuesto de lq
Secretqrio de Hqciendq del Gobierno del Eslqdo de Morelos.

14. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE /012/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto,

oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEÊ/012/2022, medionte el cuol se oprobó

solicitor ol Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupuestol

poro gosto operotivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocreditoción

onte este órgono comiciql, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de la

Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

15. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE /O2g/2022. En fecho cotorce

de enero de dos mil veinlidós, el Consejo Estotol Eleclorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/023/2022, medionle el cuol se oprobó lo Distribución del

Finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro

ocredilodos onte este órgono comiciol, pCIro el sostenimiento de

oclividodes ordinorios y específicos; osí como, lo correspondienle o lo
prerrogolivo señolodo en el oriículo 30, inciso d), del código comiciol

vigenie, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, oulorizodo medionte oficio

número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el TiTulor de lo

Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hociendo

del Gobierno del Esfodo de Morelos.

ló. OFICIO INE/UTF/DRN/2108/2022. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veintidós, o trovés del Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos

Locoles Electorol (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos

Públicos Electoroles Locoles, el oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de fecho

primero de febrero de dos mil veintidós, suscrito por lo Licenc¡od9 Jocqueline

Vorgos Arellones, Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstiiut

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt INSTITUÍO MORETENSE DE PROCESOS
E!EcToRAtEs y panrtcrplclóH ctUDADANA y euE EMANA DE r.r comrsrór.r EJEcultvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡cróH y FTNANctAMtENTo. MEDTANTE
EL cuAt sE DEIERMINA to coNDUcENtE REspEcTo A tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DICIAMEN coNsoLtDADo oe L¡ nrvlslót¡ or Los
tNFoRMES ANUALES DE tNGREsos y GAsTos DEt otRoRA ¡¡nloo poLÍllco ru¡nz¡ ¡on mÉxtco, coRREspoNDtENtEs At EJERctcto Dos Mtt vEtNlE, euE
eUEDARoN DETERMTNADAs ¡¡r te nrsoluclót¡ tNE/cãtI6/2022.
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Nocionol Eleciorol, do respuesto ol oficio IEE-P-040/2022, referente o lo
Consulto plontecdo por lo Licenciodo Yonko Durón Prieto, Consejero

Electorol del Estodo de Chihuohuo, relocionodo o que outoridod seró lo

encorgodo de llevor el cobro de los sonciones impuestos ol Portido Nuevo

Alionzo Chihuohuo en lo resolución INE/CG126312021 oprobodo por el

Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol; de lo cuol se odvierte que

en lo porte finol se determino lo siguienie:

t..l
Ahoro bien. si un porlido político locql pierde su reqistro,
como en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo
Chihuohuo, el OPIE deberé hocerlo del conocimiento
del INE v delinterventor que seo nombrodo poro efectos
del proceso de liquidqción. con lo finolidod de que este
último considere el monto de los sonciones impuestos
como porte de los odeudos de ese ente oolítico. de
ocuerdo con el orden de prevolencio correspondienle.

17. RESOLUCION INE/CGI 16/2022. Con fecho veinticinco de febrero del oño

en curso, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol, oprobó lo

resolución INE/CGl16/2022, RESPECTO DE tAS IRREGULARIDADES

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIóN DE LOS

INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL OTRORA PARTIDO FUERZA

PoR MÉxtco. coRREsPoNDtENTEs AL EJERc¡cto Dos MtL vEtNTE, en cuyo

resolutivo décimo séplimo, se determinó lo siguiente:

DECIMO SEPTIMO. Por los rozones y fundomentos
expuestos en el Considerondo 18.2.16
correspondiente ol Comité Ejecutivo Eslolql de
Morelos, de lo presente Resolución, se impone ol
Portido Fuezo por México, lo sonción siguiente:

o) 3 foltos de corócter formol: Conclusiones l0.l B-
C4-FXM-MO, 10.18-C7-FXM-MO y 10.18-C8-FXM-
MO.

Un multo que osciende o 30 (keinto) Unidodes
Medido y Actuolizoción poro el ejercicio dos

il veinte, cuyo monto equivole o $2,606.40 (dos
mif seiscienlos seis pesos 40/100 M.N.).

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I36/2022QV,E PRESENTA TA SECREÌARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAL EI.ECIORA! DEL INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAlEs Y pAnrct¡ecrót¡ cruoADANA y euE EMANA DE L¡ col¡rsróH EJEcuTlvA pERMANENTE oe lo¡¡rHrs¡n¡cróN y FrNANctAMtENto. MEDTANTE
Et cuAt sÊ DEIERM|NA to coNDUcENtE REspEcro A tAs |RREGULARIDADES ENCoNÌRADAS ÊN Er. D|CTAMEN coNsouDADo o¡ tt n¡vts¡óru o¡ tos
tNroRMEs ANUALES DE rNGREsos y GAsIos DËt otRoRA pARTrDo polír¡co ruenze eon mÉx¡co. coRREspoNDrENlEs AL EJERctcto Dos Mtr vEtNTE, euE
eUEDARoN DETERMtNADAs e¡¡ u ntsoLuc¡ót¡ tNE/cctr6/2022.
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Lo onlerior, se ejemplifico de lo monero siguiente

SÂNCIONES IMÞIIESTÀS PÖR ET COI¡SEJO GINERItr

lEI IilSTITUTo NÀCIONÀL tLECTûnÀr, m¡r¡r¡rg $

àcuExDo rNE/cc1161?022

-.. 1 -.. ü[.. i'iú .4ú5t

a.
.*^
rmpepac t,.t
"78*:hl,f'þ 

/

2, 606 .4 0

PENDIEHIE ti:i .4t

":;:ii,¡iì:i, :ìàli'-": :-:.;i1:::;f.;:i:. r¡"i^:,¡, ï ii,:i 5: i¡;I li¡i:fIlåi ¡r,.l;it,i:l;:a:i II- i:li-:i i.iiT:i'-. F¡.i::lû
.'.:,.::;; äl:: :li.:.:::.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/061/2022. En fecho diez de mozo de dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/061/2022, medionle el cuol se oprobó modificor lo solicitud ol

Congreso locol y ol Gobierno del Estodo de Morelos, de lo omplioción

presupuestol oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/012/2022, poro

gosto operotivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocrediloción onte

este órgono comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

19. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE /119/2022. El seis de junio del

oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/119/2022, relqtivo o lo distribución de lo omplioción

presupuestol poro el finonciomiento público osignodo o los portidos políticos

con registro ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de

octividodes ordinorios y especificos; osí como, lo correspondiente

prerrogotivo señolodo en el criículo 30, inciso d), del código comicicl

vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionte oticio

número SH/009ó-GH/2022, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo

Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos,

ACUERDO IMPEPAC/CEEII 3ó /2022 QUÊ PRESENIA [A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y p¡nrtcleactó¡¡ ctUDADANA y euE ÊMANA DE t¡ colvt¡slóru EJEcuTtvA pERMANENfÊ DE ADMtNtsrnecló¡¡ y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE
EL cuAt" sE DETERMTNA ro coNDUcÉNrE REspEcTo A tAs |RREGULAR|DADES ENCoNTRADAS EN EL DTCTAMEN coNsoUDADo oe ta ngvlstó¡¡ o¡ l-os
tNroRMEs ANUALES DE rNGREsos y GAslos DEL oTRoRA ¡¡nrroo ¡oLírco ¡u¡nzl ¡on mÉxrco. coRREspoNDtENrEs A! EJERcrcro Dos Mrr vErNlE, euE
eUEDARoN DETERMTNADAS ¡H le nrsolucrór.¡ tNE / cG1 1 6 /2022.
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COMPLEMENTO A LA APROBADA ME IANTE ACUERDO

IMPEPAC /CEE/O23/2022

20. ApRognclóN DEL pRoyEcTo DE AcuERDo poR LA coMrslót¡ ¡.1¡cuTtvA

PERMANENTE DE ADMINISTNNCIóru Y FINANCIAMIENTO. EN fEChO COtOTCE dC

junio del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Administroción

y Fincnciomienlo, oprobó el ocuerdo, medionie el cuol se delermino lo

conducente respecto o los irreguloridodes encontrcdos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del

OTRORA PARTIDO POLíTICO FUERZA POR mÉxlCO, correspondientes ol

ejercicio dos mil veinte, que quedoron determinodos en lo resolución

rNE/CG116/2022.

Derivodo de lo onterior, se desprende que el entonces PARTIDO FUERZA POR

MÉXICO,, le fueron impuestos sonciones económicos por el Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Electorol, los cuoles se encuentron pendientes de

ejecucién; sin emborgo, el Consejo Generol del lnslituto Nocionol Electorol,

decloró lo pérdido de su registro; en consecuencio, esto Secretorío

Ejecutivo, estimo conveniente someter o consideroción del Consejo Estotol

Electorcl, los occiones o reolizor poro lo ejecución de lo multo que debe

reolizorse ol otroro ente político ontes referido, y en su oportunidod se

someto ol onólisis, consideroción y en su coso, oproboción, por porte del

Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de dirección y deliberoción

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.ì, Bose

V, oportodo C y 116, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero,

del igo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de

el lnstituto Nocionol Electorol y el lnsiiluto Morelense de Procesos

les y Poriicipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó/2022 QVE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCËSOS
ELEcToRAtEs v ¡¡nttcl¡eclóH ctuDAÐANA y euE EMANA DÊ r¡ cor¡¡sló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsln¡ctó¡¡ y rt¡l¡r.¡ctAMtENTo. MEDTANTE
EL cuAL sE DETERMTNA lo coNDucENÌE REspEcTo A tAs IRREGULARIDADES ENcoNTRADAS EN Er DTCTAMEN coNsouDADo or t.l nevtslóH oe Los
tNtoRMÊs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsros Drt olRoRA ¡anlloo poLíllco ¡urnz¡ pon ¡¡Éxrco, coRREspoNDtENTÉS At EJERctcto Dos Mtt vÊINTE, euE
eUEDARoN DEIERMTNADAS ¡¡¡ L¡ nesoluc¡óN tNÊ/ccl16/2022.
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de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móxima publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y
portidos políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles
electoroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
ó. Decloroción de volidezy el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultcdos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos
en los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
11. Los que determine lo ley.

ll. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Conslitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finoncicmiento público poro

los portidos políticos que montengon su registro después de codo elección,

se compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes, las tendientes o lo obtención del voto

duronte los Procesos Electoroles y lcs de corócier específico. Se otorgcró

conforme o lo que dispongo lo ley.

lll. Que el onlerior ortículo 41, Bose ll, inciso c), determino que el

finonciomiento público poro el sostenimiento de los octividodes ordinorios

permonenies de los portidos políticos se f'rjoró onuolmente multiplicondo el

número totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol, por el sesento

y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizocióñ.

El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

cnteriormente, se distribuiró entre los portidos políiicos en formo iguolito

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I36/2022 QVÊ PRESENÍA !A SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI" DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEctoRAtEs y eenlcl¡tctót'¡ ctUDADANA y euE EMANA DE LA comtsló¡¡ e¡¡cutvt pERMANENTE o¡ tom¡¡¡lsrn¡c¡óN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE
EL cuAt sE DETERMTNA lo coNDUcENIE REspEcto A tAs rRREcur.ARrDADEs ENcoNTRADAS EN Et DTcTAMEN coNsouDADo oe L¡ nrvtstót¡ or tos
tNfoRMES ANUALES DE tNGREsos y GAsTos DEt oTRoRA pARloo ¡oLírtco rutnzn ¡on ttÉxtco, coRREspoNDtENTES AL EJERctcto Dos Mtt vEtNTE, euE
eUEDARoN DETERMTNADAS ¡¡¡ le nrsotuclón tNE/cGl16/2022.
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el selento por ciento restonte de ocuerdo con el porcenfoje de votos que

hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onlerior.

lV. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constilución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciamienio público por

octividodes específicos, relotivos o lo educoción, copociloción,

investigoción socioeconómico y político; osí como, o los toreos editorioles,

equivoldró ol ires por ciento del monio lotol del finonciomiento público que

correspondo en codo oño por octividades ordinorios. El treinlo por cienlo

de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se

distribuiró enire los portidos políticos en formo iguoliTorio y el setentc por

ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de dipulodos inmedioto onlerior.

V. Que el ortículo 4.l, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomenlol, dispone

que el lnstitulo Nocionol Electorol seró outoridod único poro lo

odministroción del tiempo que correspondo ol Estodo en rodio y televisión

destinodo o sus propios fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos

Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo que estoblezcon los leyes.

Vl. Que lo Bose lll, Aportodo B del mismo ortículo constitucioncl, estoblece

que poro fines electoroles en los entidodes federotivcs, el lnstituto Nocionol

Electorol odministroró los tiempos que correspondon ol Eslodo en rodio y

televisión en los estociones y conoles de coberturo en lo entidcd de que se

trote, conforme o lo que delermine lo ley.

Vll. Que lo Bose V, oportodo B del ortículo 41, de lo Constilución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstituto Nocionol

Electorol en los lérminos que estoblecen esto Constitución y los leyes:

oro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles

1. Lo copocitoción elecforol;
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2. La geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de
los Distritos electoroles y división del territorio en secciones
electoroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cqsillos y lo designoción de los funcionorios
de sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criierios y formotos en moteric de
resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol; conteos rópidos; impresión de documentos
y producción de moterioles electoroles;
ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos
y condidoios,
7. Los demós que determine lo ley.

Vlll. Que los ortículos 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 7l del

Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstÌtuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodano, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho a vozy

voïo; por un Secretario Ejeculivo y un representonte por ccdo portido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones consfitucionoles y legoles en moterio electorol.

lX. Que los ortículos 9, numerol l, incisos c) y b), 
,l0, 

numerol l, 23, pórrofo 1,

inciso d) y l) ,25, nvmerol l, incisos n) y u) ,y 26, pórrofo l, inciso b), de lc Ley

Generol de Portidos Políiicos, regulo que dentro de los otribuciones del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

corresponde reconocer los derechos y el ccceso o los prerrogotivos de los

portidos políticos locoles y los condidotos o corgos de elección populor en

los entidodes federolivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los

orgonizociones de ciudodonos que pretendon constituirse en portido

político nocioncl o locol deberón obfener su regisiro onie el lnstiluto o on
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el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí como los demós que les

oforguen lo Conslitución y los leyes relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo

4l de lo Constilución, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos y demós leyes

federoles o locoles oplicobles. Y en los eniidodes federotivos donde exisfo

finonciomiento locol poro los portidos políticos nocionoles que poriicipen en

los elecciones locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer

limitociones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomiento que

recibcn de sus dirigencios nocionoles. Asimismo, los portidos políticos tiene

como obligcción oplicor el finonciomiento de que dispongon

exclusivomente poro los fines que les hoyon sido eniregodos, y los demós

que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles.

Por tonto, son prerrogotivos de los poriidos políticos porticipor, en los términos

de lo Ley Generol de Portidos Políticos, respecto del finonciomiento público

correspondiente pCIro sus octividodes.

X. Que el ortículo 50, numeroles 1 y 2, de lo Ley General de Poriidos Políiicos,

dispone que los portidos políticos lienen derecho o recibir, poro desorrollor

sus octividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero

equitotivo, conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo
Constitución Federol, osí como lo dispuesto en los constituciones locoles.

Dicho finonciomiento público deberó prevolecer sobre olros tipos de

finonciomiento y seró destinodo poro el sostenimiento de octividodes

ordinorios permonentes, gostos de procesos electoroles y poro oclividodes

específicos como entidodes de inierés público.

Xl. Que el orlículo 51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3, de lo

Ley enerol de Portidos Políticos, señolo que los poriidos políticos tendrón

UL- ho ol finonciomiento público de sus cctividodes, esiructuro, sueldos y

ACUERDO IMPEPAC/CEEII3ó/2022 QUE PRESËNIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI. EI-ECTORAI. DÊL INSÌITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v p¡nttcrp¡ctól ctUDADANA y euE EMANA DE La col¡lslót'¡ EJEculvA pERMANENIE o¡ ¡or¡rNts¡n¡cróN y FINANctAMIENTo, MEDIANIE
EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDucENrE REspEcTo A tAs ¡RREGUIARIDADES ENcoNfRADAs EN Er. DIcTAMEN coNsor-rDADo o¡ La nçvrsróru o¡ Los
INTORMES ANUAIES DE INGRESOS Y GASTOS DET

eUEDARoN DETERMINADAs eH l¡ nrsoluclóN
oTRoRA pARTtDo polír¡co ¡u¡nz¡ pon rr¡Éxrco, coRREspoNDrENTES AL EJERc¡cto Dos Mtt vEtNfÊ. euE

INE/CG]'t 6/2022.

18



Impepac CONSEJO
ESTATAL
ETECTORALfnsúq& !bÉþ¡*

y PlrÍcþ¡clón Clud¿ù¡¡

a

a

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 36 /2022

solorios, independienlemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto

Ley, conforme o los disposiciones siguienles:

o) Poro el sostenimiento de ociividodes ordinorios permonentes:

El Consejo Generol, en el coso de los porlidos polílicos nocionoles, o el
Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles,
determinoró onuolmenle el monlo loTol por distribuir entre los portidos
polílicos conforme o Io siguiente: multiplicoró el número totol de ciudodonos
inscritos en el podrón elecïorol federol o locol, según seo el coso, o Io fecho
de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por ciento del solorio
mínimo diorio vigenie poro el Distrito Federol, poro los portidos políticos
nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se encuentre lo
entidod federotivo, poro el coso de los portidos polílicos locoles.

El resulTodo de lo operoción señolodo en el inciso onTerior constituye el
finonciomiento público onuol o los portidos políticos por sus octividodes
ordinorios permonenles y se distribuiró en lo formo que esloblece el inciso o),
de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Conslitución Federol.
Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón
enlregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuesTol que se opruebe onuolmente.

Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por
ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los
octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de esle ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo polílico de los
mujeres, codo porfido político deberó destinor onuolmente, el lres por
ciento del finonciomienlo público ordinorio.

a

a

a

a

c) Por octividodes específicos como entidodes de interés público:

Lo educoción y copocitoción polílico, invesligoción socioeconómico y
político, osí como los ioreos ediTorioles de los portidos políticos nocionoles,
serón opoyodos medionte finonciomienio público por un monto lotol onuol
equivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño poro los
ocfividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo; el monto
totol seró distribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll del inciso
ontes citodo.

El Consejo Generol, o trovés de Io Unidod Técnico, vigiloró que éslos desTinen
el finonciomiento o que se refiere el presenle inciso exclusivomenle o los
octividodes señolodos en lo frocción inmediolo onierior.

a

. Los contidodes que en su coso se determinen poro codo pcrtido, serón
enTregodos en minislrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuesiol que se opruebe onuolmente.

Xll. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, delo Ley Generol de Portid * ela,ti.nyj
invoco que poro que un portido polÍtico nccionol, cuente .on ,".ráorl'

I
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públicos locoles deberó hober obienido el tres por ciento de lo votoción

vólido emitido en el proceso electorol locol onferior en la entidcrd federotivo

de que se trote. Los reglos que determinen el finonciomienlo locol de los

portidos que cumplon con lo previsto en el pórrofo onterior se estoblecerón

en los legislociones locoles respectivos.

Xlll. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Polílico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3l del Código de lnsiituciones

y Procedimientos Electoroles, estoblecen los reglcs o que se sujetcró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidolos independientes en

los compoñcs elecloroles. El finonciomiento público poro los Portidos

Políticos que montengon su regisiro después de codo elección, se

compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimienio de sus

octividodes ordinorios permonentes, los de corócter específico y los

tendientes o lo obtención del volo duronte los Procesos Electoroles. Se

otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que dispongo lo Ley normoTivo de lo

moterio:

Elfinonciomienlo público del Estodo poro elsostenimiento de sus octividodes
ordinorios permonenles se fijoró onuolmente, mulliplicondo el número totol
de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesenlo y cinco por
ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y AcTuolizoción. El trein'lo por
ciento de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo onleriormente,
se dislribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el setento por
ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de volos que hubieren
obtenido en lo elección de Diputodos inmediolo onterior.

El finonciomiento público del Esiodo por octividodes específicos, relolìvos o
lo educoción, copocitoción, invesligoción socioeconómico y polílico, osí
como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto Iotol
del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes
ordinorios. El treinto por cìento de lo conlidod que resulle de ocuerdo o lo
señolodo onteriormente, se disiribuiró entre los Portidos Políticos en formo
iguolitorio y el setento por ciento restonle de ocuerdo con el porcenloje de
votos que hubieren obtenido en lo elección de Dipulodos inmedioto
onlerior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de

finon miento y seró destinodo poro el sostenimiento de octividodes

ord rios permonentes, gostos de procesos electoroles y poro oclividodes

ficos como entidodes de interés público
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XlV. Que los ortículos 3, numercl l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son

entidodes de interés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios,

mismos que se rigen por lo Ley Generol de Portidos Polílicos, que determino

los normos y requisiïos poro su registro, los formos específicos de su

intervención en el proceso electorol, osí como los derechos, obligociones y

prerrogoiivos que les corresponden, resultondo oplicoble, en lo

conducente, lo dispuesto por el Código Locol Electorol. Tienen como fin

promover lo porlicipoción del pueblo en lo vido democrótico, conlribuir o

lo inlegroción de los órgonos de representoción político y como

orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de esios ol ejercicio

del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que

postulen y medionie el sufrogio universol, libre, secreto, directo, personol e

intronsferible. Ademós, en trofóndose de osuntos de portidos políticos, lo

interpretoción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de interés

público de éstos como orgonizoción de ciudodcnos, osí como su libertod de

decisión interno.

XV. Que el ortículo 27, segundo pórrofo del Código de lnsliiuciones y

Procedimientos Elecforoles, estoblece que los portidos políticos locoles

tendrón CI su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol

de Portidos Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicie el Consejo

Estotol Electorol; osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo

que el incumplimienio de los obligociones señolodos en lo normotivo, se

soncionoró en los iérminos que correspondon o codo coso.

XVl. Que el ortículo 32 del Código de lnstituciones y Procedimienios

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

oproboró el colendorio presupuestol conforme ol cuol deberó ministiorse o

los portidos políticos, el finonciomiento correspondiente. El finonciomi
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público otorgodo o ccdo portido político le seró entregodo ol representonte

legolmente ocrediiodo del portido de que se trote.

XVll. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

señolo que el potrimonio del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono se integro, entre otros ospectos, por los portidos

que con corgo ol presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de

Morelos del ejercicio fiscol correspondienie le seon osignodos; Ios portidos

que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles y poro el

finonciomiento de los portidos políticos; los oporlociones, lronsferencios y

subsidios que hogon o su fovor los dependencios, entidodes y orgonismos

de gobierno en los ómbitos federol, esioiol y municipol; osí como todo

oquello que legolmente delermine esle Consejo Eslotol Electorol; de

monero que poro lo odminislrociÓn del poirimonio del lnslitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, debe ojustorse o los

principios de disciplino, rociono lidod, lro nsporencio y ousteridod.

XVlll. Por su porte el ortículo /8, frocciones l, ll, XlX, XX, del Código Electorol

vigenle, estoblece que el Consejo Estotol Elecïorol del lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y porticipociórr Ciudodono, cuento con los

oiribuciones de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo
Constitución, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos

electoroles; fijor los políticos del lnstiluio Morelense y oprobor su eslrucluro,

los direcciones, personol técnico de opoyo o los pcrtidos políticos y demós

órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos; Aprobor onuolmente, o propuesto de lo

Comisión Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento, el onteproyeclo de

presupuesto de egresos del lnstituto Morelense y presentorlo ol Poder

Ejec vo del Eslodo, poro su incorporoción dentro del Presupuesto de
.E sos de lo Entidod, mismo que deberó incluir entre sus portidos, el

önciomiento y los prerrogotivos de los portidos políticos y el lobulodor de
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sueldos, poro los efectos que estoblece el orlículo 127 de lo Constiiución

Federol, en relación con el 82 de lo Constitución locol; y, proveer los

prerrogotivos, finonciomiento y gostos de representoción politico que les

corresponden c los portidos políticos.

XfX. Que el ortículo 79, fracciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones de lo

Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, le compete remitir oporiunomente ol titulor del

Poder Ejecutivo, el onteproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono

electorol, uno vez oprobodo por el Consejo EsfoTol Electorol; vigilor el

ejercicio del presupuesto de egresos csignodo ol lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, osí como el cumplimiento

de los ocuerdos odoptodos por éste propio Consejo Estolol Electorol.

XX. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIll, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de esÌe órgono electorol, le compete

en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo

odminislroción y lo supervisión porCI el desorrollo cdecuodo de los órgonos

directivos y técnicos del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, teniendo el ccrócier de opoderodo generol poro

pleiTos y cobronzos y octos de odministroción y de dominio; ouxilior ol

Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los Consejeros

Elecloroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstiluto Morelense; dirigir

y supervisor lo odminisiroción y finonzos del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, con estricto opego o los portidos

presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el cumplimiento

de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osí como los demós

que señole el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le osig

lo Consejero Presidento o el Consejo Estotol Electorol

y Põríchsslón Cludðdrra
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XXl. Que elorlículo 99 del Código de lnstituciones y ProcedimienTos Electoroles poro

el Eslodo de Morelos, estoblece que el lnstituTo Morelense de Procesos Elecforoles

y Porticipoción Ciudodono, conforó con los siguientes Direcciones Ejecutivos:

,/ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos.

,/ Direccìón Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Eleclorol

,/ Dirac¡ián Fiacr¡tiwa ¡la À¡lrniniclrrraiÁn w Finonciomi anln

XXll. Que el orlículo 102, frocciones I y Vlll. del Código de lnstiluciones y

Procedimienlos Electoroles refiere que son otrÌbuciones de lo Dirección Ejecuiivo de

Administroción y Finonciomiento, oplicor los políticos, normos y procedimienfos

poro lo odministroción de los recursos finoncieros y molerioles del lnsliluto

Morelense; estoblecer y operor los sistemos odministrolivos poro el ejercicio y

confrol presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesTo de egresos del lnslituto

Morelense conforme o los lineomienfos de este Código; y suministror o los portidos

políticos el finonciomienlo público ol que tengon derecho conforme o los

lineomienlos del citodo Código electorol.

XXll¡. Por su porte, el oriículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus oiribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles lendrón como objetivo ploneor. orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenTes direcciones y órgonos

técnicos del lnstiïuto Morelense, de ocuerdo o lo moierio encomendodo. Los

comisiones ejecuiivos permonentes con que conloró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t..l
l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Polílicos;
lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciqm¡ento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizcción;
X.D
XI

minoción en lo Porticipoción Político
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El énfosis en nuestro

XXIV. Así mísmo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administrqción y Finonciomienlo, en términos del ortículo 91, del Código de

lnstiTuciones y Procesos Electoroles del Eslodo de Morelos, los siguientes

otribuciones:

t...1
I. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que
desorrolle lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encomincdos o lo optimizoción de los
progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección
Ejecuiivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y
proyecfos Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de
lo Dirección Ejecutivo, en función de lo osignoción
presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Eslolol los informes o
dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y
someTerlos o su conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modÌficor y oprobor el onteproyecto
onuol del presupueslo de egresos del lnsiitulo que le seo
remifido por lo Secrelorío Ejecutivo poro lo posierior
oproboción por porte del Consejo Eslotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el
cotólogo de corgos y puestos de lo romo odministrofivo del
lnstituto y someterlo poro su oproboción ol Consejo Estotol.
t...1

XXV. Por su porte, el ortículo 
.l02, 

del Código Electorol oplicoble ol presente

osunto, delermino como oTribuciones de lo Dirección Ejeculivo de

Adminislrqción y Finonciqm¡ento, los siguientes:

t..l
l. Aplicor los políticos, normos y procedimientos poro lo
odministroción de los recursos finoncieros y moterioles del
lnsiituto Morelense;
ll. Orgonizor, dirigir y controlor lo odministroción de los recursos
humonos, moterìoles y finoncieros, osícomo lo prestoción de
los servicios generoles en el lnstilulo Morelense;
lll. Formulor lo propuesto de onteproyecto del presupuesto
onuol del lnstilulo Morelense, poro ser sometido o lo
consideroción de lo Comisión EjecuTivo de Administroción y
Fincnciomiento. y uno vez oprobodo se furne ol pleno del
Consejo Estotol;
lV. Estoblecer y operor los sisiemos odminisfroTivos pcro el
ejercicio y control presupuesloles;
V. Atender los necesidodes odministrotivos de los órgonos del
lnstituto Morelense;
Vl. Orgonizor el reclutomienlo, formoción y desorrollo
profesionol del personol perteneciente o lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó 12022 QUT PRESENTA
EtEcToRAtEs v ¡enlcl¡¡clóN ctUDADANA y eu
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odministrotivo, mismo que presentoró o lo Comisión Ejecutivo
de Administroción y Finonzos poro su revisión, y
posteriormente, seró puesto poro oproboción del Consejo
Estotol.
Vll. Cumplir y hocer cumplir los normos y procedimientos del
Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vlll. Ejercer y oplicor el presupuesio de egresos del lnslituto
Morelense conforme o los lineomientos de este Código;
lX. Suminisiror o los porlidos políticos el finonciomiento público
ol que tengon derecho conforme o este Código;
X. Llevcr o cobo los trómites necesorios poro que los porTidos
polílicos puedon occeder o los prerrogotivos y
finonciomien'to público señolodos en este Código;
XI. Formulor los proyeclos de reglomentos respectivos, osí
como los monuoles de orgonizoción y procedimienfos, poro
que seon sometidos o revisión de lo Comisión Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento, y se turnen poro
oproboción ol pleno del Consejo Estotol;
Xll. Presentor ol Consejo Estolol, o trovés de lo Secretorio
Ejecu'tivo, su progromo onuol de octividodes, uno vez que seo
oprobodo por Io Comisión Ejecutivo de Administroción y
Finoncìomiento;
Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, o Trovés de lo
Secreiorío Ejecutivo, el progromo onuol de octividodes del
lnslituto Morelense, previo consulio con los Direcciones
Ejecutivos y demós óreos, uno vez que seo oprobodo por lo
Comisión Ejecutivo de AdminisTroción y Finonciomiento, y
XlV. Los demós que le confiero este Código, el Consejero
Presidente, el Consejo Estotol, osícomo lo comisión ejecutivo
respectivo.
t.l

XXVI. REGLAMENTO DE FISCALIZACION DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

En lo porte conducente, el Reglomento de Fiscolizoción del lnsiituto

Nocionol Eleciorol, estoblece lo siguienie:

t...1
Artículo 380 Bis.

De los otribuciones de liquidoción de portidos políticos

1. Lo liquidoción de PorTidos Políticos Nocionoles es exclusivo del lnstituto
Nocionol Eiectorol, o lrovés del Consejo Generol, osícomo los focullodes
y otribuciones que esle le confiere o lo Comisión de Fiscolizoción y lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción, tonto de recursos federoles como de
recursos locoles.

2. Si un Portido Político Nocionol no obiiene el porcentoje mínimo de Io
vo'loción estoblecido en lo Ley poro conservor su registro, el Interventor
desìgnodo por lo Comisión del lnstituto, efectuoró lo liquidoción, tonio de
recursos federoles como locoles en todos los enlidodes federotivos,
teniendo lo obligoción de operturor registros coniobles y cuentos
boncorios independientes poro los recursos de corócter federol y poro los

entidod federolivo

Portidos Políficos Nocionoles que sí obf uvieron el3% o nivel federol pero
no obtuvieron el requerido o nivel locol, no serón objeto de liquidoción, yo
que esle procedimiento implico lo extinción de lo figuro jurídico y por lo
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tonto es otribución exclusivo del lnstituto de conformidod con los ortículos
96 y 97 de lo Ley de Portidos.

4. Lo liquidoción de portidos políticos locoles les corresponde o los Orgonismos
Públicos Locoles.

tl
Artículo 395.
Del orden y preloción de los crédilos

l. Poro delerminor el orden y preloción de los créditos, el interventor cubriró
los obligociones que lo ley determino en protección y beneficio de los
lrobojodores del portído político en liquidoción; reolizodo lo onlerior
deberón cubrirse los obligociones fiscoles que correspondon; cubiertos
estos obligociones, se pogorón los sonciones odministrotivos de corócter
económico impuestos por el lnstitulo; si uno vez cumplidos los
obligociones onleriores quedosen recursos disponibles, se otenderón
ofros compromisos controídos y debidomente documentodos con
proveedores y ocreedores, oplicondo en lo conducenTe los leyes
correspondien'tes.

2. El procedimiento poro reconocer y ubicor o los diversos ocreedores del
porlido político, se reolizoró de lo siguiente monero:

o) El interventor deberó formulor uno listo de crédilos o corgo del
portido políiico en liquidoción con bose en lo contobilidod del
instiluto político, los demós documentos que permiton determinor
su posivo y con los solicitudes de reconocimienlos de crédilos que
se presenien.

b) Uno vez eloborodo lo lisTo de ocreedores, el intervenior deberó
publicorlo en el Diorio Oficiol, con lo finolidod de que oquellos
personos que consideren que les osiste un derecho y no hubiesen
sido incluidos en dicho listo, ocudon onte el inierventor poro solicitor
el reconocimiento de crédito en un plozo de treinto díos hóbiles
contodos o portir de Io publicoción respectivo.

c) Los soliciludes de reconocimiento de crédito deberón contener lo
siguiente:

l. Nombre completo, firmo y domicilio delocreedor.
ll. Lo cuontío del crédiio.
lll. Los condiciones y términos del crédilo, entre ellos, el tipo de

documento que lo ocredite en originolo copio cerlificodo.
lV. Dotos que identifiquen, en su coso, cuolquier procedimiento

odministrotivo, loborol, o judiciol que se hoyo iniciodo y que
tengo reloción con el crédíto de que se lrote.

d) En coso de que no se tengon los documentos comprobotorios,
deberón indicor el lugor donde se encuentren y demostror que inició
el trómite poro obienerlo.

e) Tronscurrido el plozo concedido en el inciso b), el interventor deberó
publicor en el Diorio Oficiol, uno nuevo listo que coniengo el
reconocimiento, cuontío, groduoción y preloción de los créditos,
fijodos en los férmìnos del Reglomento.

XXV|l. De lo onlerior, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que el otioro'

Portido Político Nocionol "FUERZA POR MÉXICO", porticipó en los poso
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Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021, en el cuol postuló condidotos y

condidotos o los corgos de elección populor de Diputodos poro integror el

Congreso del Estodo de Morelos; osí como, de los 33 Ayuntomientos de lo

Enlidod.

En ese sentido, en sesión ordinorio de fecho veinticinco de febrero del oño

en curso, el Consejo Generol del lnslituto Nocioncl Electorol, oprobó lo

resolución INE/CG116/2022, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIóN DE LOS

INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEt OTRORA PARTIDO FUERZA

POR MÉXICO, CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS MIL VEINTE, en cuyo

resolutivo décimo sépfimo, se determinó lo siguiente:

[.r]
DECIMO SEPTIMO. Por lcs rozones y fundomentos
expuestos en el Considerondo 18.2.16
correspondiente ol Comité Ejeculivo Estotol de
Morelos, de lo presente Resolución, se impone ol
Portido Fuezo por México, lo sonción siguiente:

o) 3 foltos de corócter formol: Conclusiones l0.l B-
C4-FXM-MO, 10..l8-C7-FXM-MO y 10.18-C8-FXM-
MO.

Uno multo que osciende o 30 (treinto) Unidodes
de Medido y Actuolizoción poro el ejercicio dos
mil veinfe, cuyo monto equivole o $2,60ó.40 (dos
mil seiscienlos seis pesos 4O/100 M.N.).
t...1

Lo onterior, se ejemplifico de lo monero siguiente:
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Derivodo de lo onterior, con bose en lo estoblecido en el ortículo 342 del

Reglomento de Fiscolizoción del lnstiiulo Nocionol Electorol, que prevé que

los multos que f'rje el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, que no

hubieron sido recurridos, o bien, que fuesen confirmodos por el Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, deberón ser pogodos en

lérminos del ortículo 458, numerolesT y B, de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimienios Electoroles, en el plozo que señole lo resolución, esto es, se

horón efectivos o portir del mes siguiente o oquél en que, codo uno de ellos

en lo individuol, couse eslodo.

Así mismo, es doble precisorse que los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO,

SEGUIMIENTO Y EJECUCIóN DEt COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES

ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL; ASí COMO PARA EL REGISTRO Y

SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIóN DE LOS REMANENTES NO

EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA, EN

el numerol sexto, oportodo B, inciso f), señolo lo siguiente:

t...1
f) (í rrn n¡rrlìr,la n'r-lílìra locol nìas¡I t t taaiolra aIes

õPI F deberó hacarlrt ¡lal rt'sn¡t¡ìrníanlr' ¿lal INF

v del interventor que seq nombrqdo pqrq
efecfos del proceso de liguidoción, con lo
frnolidod de que esfe úlfimo considere el
monto de los sonciones impuesfos como oorle
de los odeudos de ese enfe oolíIÍco- de
ocuerdo ol orden de' orevolencìo
conespondienfe. Lo informoción
conespondienfe deberó ser coplurada por el
OPLE en e/S/.

I.l
De iguol monero, prevé que trotóndose de sonciones en el ómbito locql, es

competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por el

INE en moterio de fiscolizoción, odemós estoblece el procedimiento poro lo

ejecución de los mismos, y en el destino del recurso público.

De ohí que, con bose en lo resolución emitido por el Consejo Generol åel

lnstiiuto Electorol Nocional y con fundomenio en los disposiciones leg O

orRoRA pARltDo porírco ¡urnzl ron mÉxrco. coRREspoNDrENÌEs Ar EJERctcto Dos Mtr vEtNlE, euE
tNE/CGl16/2022.
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ontes referidos este órgono electorol locol, cuento con lo otribución de

ejecutor los sonciones económicos que se hon impuesto ol otrorc institulo

político observondo los lineomientos poro ello.

Sin emborgo, como se puede oprecior de los ontecedentes, el lreinto de

septiembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstiiuto

Nocionol Electorol, emitió el dictomen INE/CGI 569/2021, relotivo o lo

pérdido de registro del porlido político nocionol denominod o FUERZA POR

nnÉXlCO, en virtud de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de

lo votoción vólido emitido en lo elección federol ordinorio celebrodo el seis

de junio de dos mil veintiuno, ol octuolizorse con ello, lo cousol previslc en

los ortículos I ló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de

lo Constitución Federol; ortículo 94, numerol I e inciso b),95 numerol 3 de lo

Ley Generol de Portidos Políticos.

En ese seniido, este Consejo Estotol Eleclorol, odvierte que existe

imposibilidod por porte del órgono electorol locol poro ejecutor los

descuentos de los sonciones económicos que le fueron impuestos por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, ol otroro Portido Político
,,FUERZA POR MÉXICO'" tOdO VCZ que se le decloró lo pérdido del registro

como portido político nocionol, y por tonto, perdió todos los derechos y

prerrogctivos que por derecho le correspondío recibir.

Por su porte, el Liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del

poriido político, siguiendo los reglos de inveniorio, registro y contobilidod

estoblecidos en el oriículo 72 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstiiuto

Nccionol Electorol, integrodo por uno relo iÁn ¡la lrrc ¡^r¡antrr< r¡.rr rr¡-r¡-r.rr

indicondo el nombre de codo ocreedor, el monlo correspondienle y lo
fecho de pqgo; odemós de cumolir con lo obliooción de oooor de los

hecho ocreedor hosto onles de er

de conformidod con lo previsto en el numerol 395, del

lomento ontes referido

ACUERDO TMPEpAC/CÊE/I3ô/2022 AUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAL ET ECTORAL DEL |NSIITUÌO MORETENSE DE PROCESOS

Er.EcroRArEs y ¡enrcr¡¡crór.¡ ctUDADANA y euE EMANA DE rA comtsróH rL¡cunv¡ pERMANENTE o¡ ¡omlH¡srnrcróN y nNANcrAMrENro, MEDTANTE

Et cuAt sE DEIERMINA ro coNDUcENtE REspEcro À tAs ¡RREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDADo oe Lr ntvlsrór,¡ o¡ ros
TNFoRMEs ANUATEs DE rNGREsos y GAsros DÊt oTRoRA ¡ennoo ¡oLítco ¡u¡nzt ¡on mÉxlco, coRREspoNDtENTEs At EJERctcto Dos MIL vErNTE, euE
eUEDARoN DETERMTNADAS rr.¡ u n¡sotuctóN tNE/cG1't 6 /2022.
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En consecuencio, esie Consejo EstoTol Electorol, considero conveniente que

con motivo de los sonciones económicos impueslos por el Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Eleclorol, medionle resolución INE/CGl16/2022,

RESPECTO DE tAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN

CONSOLIDADO DE LA REVISIóN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y

GASTOS DEL OTRORA PARTIDO FUERZA POR MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL

EJERCICIO DOS MIL VEINTE, dodo lo pérdido de su registro como portido

político nocionol, resulto conveniente hocerlo del conocimienio o lo Unidqd

Técnicq de Fiscqlizqción del lnslilulo Nocionol Eleclorol, poro efecto de que

determine o lo que derecho correspondo, respeclo de los sonción que se

odjuntc como ANEXO ÚNICO del presente ocuerdo que formo porte integrol

del mismo.

No poso inodvertido, poro este Consejo Estotol Electorol, lo determinodo en

el oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de fecho primero de febrero de dos mil

veintidós, suscrito por lo Licenciodo Jocqueline Vorgos Arellcnes, Titulor de

lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstitulo Nocionol ElecTorol, do

respuesto ol oficio IEE-P-040/2022, referente o lo Consulto plonieodo por lo

Licenciodo Yonko Durón Prieio, Consejero Electorol del Estodo de

Chihuohuo, relocionodo a que outoridod seró lo encorgodo de llevcr el

cobro de los sonciones impuestos ol Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo

resolución INE/CG1263/2021 oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol; de lo cuol se odvierte que en lo porte finol se determinc

lo siguiente:

t.l
Ahoro bien, si un porlido político locol pierde su reqistro, como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPIE
deberó hocerlo del conocimiento del INE y del înferventor que
seo nombrqdo poro efectos del oroceso de liouidoción. con lo
finolidod de que este úllimo considere el monto de los sonciones
impuestos como porte de los odeudos de ese ente político. de
ocuerdo con el orden de prevolencio correspondiente.
t.l

En consecuencio, esfe Consejo Estotol Electorol, APRUEBA hocer del

conocimiento el presente ocuerdo, o lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción

t

I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIA]AT EI.ECTORAT DET INSTITUTO MORELENSE DE
EMANA DE Le co¡t¡stót¡ EJEcuItvA pERMANENTE

Et"

or ¡o¡ntulsrnectóN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

DICTAMEN coNsouDADo oe m nevlslót¡ o¡ Los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó/2022 QUE PRESENTA
EtEcIoRALEs y ¡¡nrtcl¡¡cló¡¡ ctUDADANA y euE
ËI- CUAL SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A IAS IRREGUI-ARIDADES ENCONIRADAS EN
tNFoRMES ANUAtES DE tNGREsos y GAsTos DEt orRoRA pARÍDo polír¡co ¡u¡nzt eon ¡rnÉx¡co, CORRESPONDIENTES AT ÊJERCICIO DOS MIT VEINIE, QUE
eUEDARoN DETERMTNADAS tt¡ L¡ nesoluclór'¡ tNÊ. / cGl I 6 / 2022.

31



¡mpepa
¡crlü¡B ll9rcþnæ
de Flw Eþslordq
y Frrgcþæ¡ó¡ Cludàdlnã

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 136 / 2022

o lo Comisión de Fiscqlizoción, ombos del lnstituto Nocionol Electorol, y ol

interventor poro los efectos legoles conducentes.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Boses ll y V, oportodo

C, Bose lll, oportodo A y 116, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99,458,

numeroles Z y I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles;3, numerol 1,9, numerol l, incisos o) y b), .l0, numeral 1,23,
pórrofo l, inciso d) y l) ,25, numerol l, incisos n) y u) ,y 26, pórrofo 1, inciso b),

50, numeroles 1y 2,51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) V 3,52

numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 342,380 Bis, 395,

Reglomento de Fiscolizcción del lnstituto Nocionol Electorol; 23, frocción lll,

incisos o) y b), de lo Conslitución Políticq del Esiodo Libre y Soberono de

Morelos; 21, 27, segundo pórrofo, 30, 31, 32, 63, pórrofo tercero, 68,

frocciones l, ll, lll, Vll ysegundo pórrcfo,69 fracción 1,71,78, frocciones l, ll,

XlX, XX, 79, frocciones ll, lll y XlV, 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll,

99, 1A2, frocciones I y Vlll, 83, 91, 102, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; y INE/CGl366/2021,

del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol; se emite el siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se APRUEBA hocer del conocimiento o lo Unidqd Técnico de

Fiscolizoción y o lo Comisión de Fiscolizqción, ombos del lnstilulo Nocionol

Electorol, dodo lo imposibilidod poro ejecutor los descuenfos de los

sonciones impuestos ol otroro portido político "FUERZA POR MÉXlCO", por los

motivos expuestos en el presenie ocuerdo.

TE ERO. Se APRUEBA remitir el presente ocuerdo ol Liquidodor designodo

el lnstituto Nocionol Electorol, ol entonces poriido político nocionolor
..FUERZA POR MÉXICO''.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUIIVA AI" CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI. INSTIIUIO MORELENSÉ DE PROCESOS
ELEcloRALEs v ¡enrtcl¡nctóru ctUDADANA y euE EMANA DE tA cor¡¡s¡ótt EJEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnlcrór'¡ v rr¡¡tHctAMtENTo, MEDTANTE
EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDucENtE REspEcTo A tAs IRREGUIARTDADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDAoo o¡ n n¡vtstóH o¡ Los
rNtoRMES ANUAT.ES DE rNcREsos y GAsTos DEt otRoRA r¡n¡¡oo ¡oú¡rco ¡urnze ¡on mÉxrco, coRREspoNDrENrEs Ar EJERclcro Dos Mrr vErNTE. euE
eUEDARoN DETERMTNADAs eH ¡.¡ nesoLuc¡ór'¡ tNE/cGt 1 6 /2022.
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CUARTO. Se instruye q lo Secretqrio Ejecutivo, que reclice los occiones

conducenles o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sislemo lnformótico de Sonciones del lnstituto

Nocionol Electorol, en cumplimienlo o los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO,

SEGUIMIENTO Y EJECUCIóN DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES

ELECTORALES DEL ÁANgITO FEDERAL Y LOCAL; ASI COMO PARA EL REGISTRO Y

SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIóN DE LOS REMANENTES NO

EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA.

QUINTO. Notifíquese el presenTe ocuerdo o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol

Electoro, y ol liquidodor encorgodo del del control y vigiloncio del uso y

destino de los recursos y bienes del otroro portido político denominodo

U POR MÉXIC conforme o derecho correspondo.tt

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de junio del oño dos míl veintidós, siendo

los dieciséis horos con once minutos.

MTRA. M GALL ORDA LIC. JESUS MURrrL9
R

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARI EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I36/2022QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUÌIVA AI, CONSEJO ESTATAT ELECIORAT DET INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtes y p¡nrtclptclóH ctUDADANA y euE EMANA DE tl comlslóN EJEcuItvA pERMANENÌE DE ADMtNtsrnec¡ót¡ v FtNANctAMtENTo. MEDTANTE
Et cuAt" sE DEIERM|NA to coNDUcENTE REspEcTo A tAs |RREGu|-AR|DADES ENCoNTRADAS EN EL D|CTAMEN coNsoUDADo or t¡ nevlstóH o: Los
tNFoRMES ANUALES DE tNGREsos y GAstos DEt oTRoRA plnlroo potílco rutnzl ¡on mÉxlco, coRREspoNDtENlÊs AL EJERctcto Dos Mtt vEtNrE, euE
eUEDARoN DETERMINADAS ¡¡r l¡ n¡soLuclót¡ tNE/cGl16/2022.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

OSE RUBEN PERALTA GOMEZ

REPRESENTANTE DEt FARTIDO
ACCIóN NACIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAI

MTRA. MAYÏE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

I 
-- I .. "r .¡ 'r. ; * ..._.

Ltc. JACQU.ELIN E MORENO
FITT

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
DEL TRABA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ó/2022QÜE PRESEN¡A !A SËCRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL ETECIORAT DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCÊSOS
EI.ECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y fINANCIAMIENTO, MEDIANTE
Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A TAS IRREGUTARIDADES ENCONÌRADAS EN EI. DICTAMEN CONSOI.IDADO DE TA REVISIóN DE LOS
INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASIOS DEL OIRORA PARIIDO POtftICO FUERZA POR MÉXICO, CORRESPONDIENÍES AL EJERCICIO DOS MIT VEINIE, QUE
QUEDARON DETERMINADAS EN LA REiOtUCIóN INE/CG|16/2022.
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MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

AC U ERDO IMPEPAC / CÊE /'I 36 /2022

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

c. ELENA Áv¡m ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

c. LU¡s ALFoNso BRtTo rscexoóru

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA pon nnÉxrco MoREL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I3ô/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
E!EcÌoRAtEs Y PAnrlctp¡ctóH ctUDADANA y euE EMANA DE tA corvr¡slóH ¡.r¡curvr pERMANENTE DE Aotvur.¡rsrnecrór.¡ v FrNANcrAMrENro. MEDtANtE
EL cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcTo A tAs |RREGU|ARTDADES ENCoNTRADAS EN Et D|CIAMEN coNsoUDADo or n n¡vtstó¡¡ or tos
tNfoRMEs ANUALES DE tNGREsos y cAslos DEt oTRoRA pnnloo potílco rutnze ¡on l¡Éxlco, coRREspoNDtENrEs At EJERctcto Dos Mn vEtNTE, euE
eUEDARoN DETERMTNADAS e¡¡ t¡ nrsolucrór.¡ tNE/col 1 6 /2022.
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ANEXO ÚNICO DEÎ, ÀCUERDO IMPEPAC /''Ê, / 13 6 / 2A22

SNCIOMS IMPGSTN & PRTÍDO FæRZÀ POR MáXICO

SNCIOMS IMPUESTÀS POR EL CONSEJO GEMW
DEL INSTITIJTO NÀCIONÀ¡ EÍ.ECTORÀL, ¡'IEDINTE
Àcæruo rNE/cG116/2022

¡rrre*¡r-áãl
::at :::Y: L-. /

2 .606 . 40

Inciso a mÈ1ta 30 UMÀ 6J6.40 íüÉ.1C

/?E¡:DIEiiTE. Stla0s ?a¡:D:i¡:tEe ¡,Oa ¡-à-C¡.R, Y (ìii:38 ¡iÈa l:cÌ1FIrìi-R -r-l lIc:rl¡¡-lilFl fai -rlii-ì¡:À l¡-i.!ID!ì !'c].ÌTIco
:-r::.-1; ?arl '::;: l.'

seldo

2, aiJþ .4C

åpli
a la prelrogativa

mensual
lmporte

s 6:6-402

Resolutivo Décimo
å), de1 acueldo

rÆ/cGrL6/2022

Total


